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SE HACE CONOCER EN lA CAUSA No. 025-2012-TCE 
A CONTINUACIÓN ME PERMITO TRANSCRIBIR: 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ElECTORAL- Quito, 01 de noviembre de 2012.- Las 16h30.- VISTOS.
Agréguese al expediente: El escrito suscrito por el Dr. Daniel Argudo Pesántez, Secretario 
General del Consejo Nacional (E), presentado el día 31 de octubre de 2012, a las 15h14, a 
través del cual remite: Los estatutos vigentes del Partido Sociedad Patriótica "21 de 

Enero"; La nómina de la Directiva del referido Partido Político; y, El Oficio No. 1396-
CNE-DNOP-2012, de 31 de octubre de 2012, suscrito por el lng. Gustavo Villamagua, Director 
Nacional de Organizaciones Políticas. 2) El Oficio No. 03-31-10-2012-CNE-DPP-S, suscrito por el 
señor Edmo Muñoz Barrezueta, Secretario de la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo 
Nacional Electoral, mediante el cual remite: Copia certificada de la Directiva Provincial de 

Pichincha del partido Sociedad Patriótica "21 de Enero", que se encuentra registrada en ese 
organismo provincial; y, Informe y Acta suscrita por el señor William Cadena, veedor del 
acto de inscripción de las listas de la jurisdicción de Pichincha del referido Partido, El escrito 
presentado por el señor Fernando Patricio Sancho Arias, el día 31 de octubre de 2012, a las 
17h04. El Oficio No. 166-PSP-2012, suscrito por el lng. Gilmar Gutiérrez Borbúa, Presidente 
Nacional del Partido Sociedad Patriótica "21 de Enero", presentado el 31 de octubre de 2012, a 
las 17h04, a través del cual remite: Estatutos vigentes del mencionado partido político; 

Nómina de la Directiva Nacional del Partido; y, Copia íntegra del expediente de 
expulsión, instaurado en contra del señor Fernando Sancho Arias y otros. El Oficio No. 557-
ML-TCE, de 01 de noviembre de 2012, en virtud del cual se entrega el expediente signado con 
el No. 029-2012-TCE. Una vez que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en providencia de 
fecha 30 de octubre de 2012 a las 12h30, en mi calidad de Juez Electoral y Juez Sustanciador de 
primera instancia, AVOCO conocimiento de la presente causa en aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 370 del Código de la Democracia; y, dispongo: PRIMERO.- Al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 248 del Código de la Democracia que prescribe "Cabe la acumulación de 
procesos cuando siendo distintos los recurrentes y las causas que se tramiten en una misma 
instancia, afecten el derecho o el interés directo del otro y otros que se encuentren en 
controversia", acumúlese la causa 029-2012-TCE a la causa 025-2012-TCE. En tal virtud 
cuéntese con los señores y señoras: lvonne Katiuska Von Navarrete, Juan José Arias 
Maune, Fidel Olmedo Castro Nieto, Erika Karina Chillagana Marcia del Pilar Cueva 

Bernardo Badillo William Fernando Chiriboga Álvarez, Yolanda Grimaneza 
Moncayo Agila, María Gabriela Rodríguez Santillán y Edison Patricio Pazmiño Reinoso, en 
calidad de proponentes. SEGUNDO.- Cítese con copia del en la sede Nacional del 
Partido Sociedad Patriótica "21 de Enero", ubicada en la calle Bélgica No. 172 entre las avenidas 
6 de Diciembre y Eloy Alfara de la ciudad de Quito, a los señores: Miembros del TRIBUNAL 
NACIONAL ElECTORAl DEl PSP: Fausto Javier Albán Gallo, Presidente del Tribunal; Grace 
Pamela Maldonado Castro, alterna; Elsa Georgina Acosta Baca, segunda vocal; Osear Ernesto 
Minda Guerrero, alterno; Leopoldo Fernando Ocampo Andrade, tercer vocal; Luis Eduardo 
Navas Sarango, alterno; Byron Almeida, Secretario; Juan Carlos Rodríguez Córdova, 
Prosecretario. TRIBUNAl NACIONAL DE DISCIPLINA Y OH PSP: Ximena Elizabeth 
Núñez Pazmiñol 

Alberto O bando 
Martínez 

vocal nacional; César Mauricio Martínez Verdesoto, alterno; José 
se¡;ur1do vocal; Jazmine Germania Ulloa, Luisa Yolanda 

nol<>rm vct,4 uteL Saga!, alterno. Así como al señor 
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Richard Augusto Jaramillo Amores, quien a decir del accionante consta como alterno de la 
"Dirección Nacional de Control Electoral y Afiliaciones y actuó como vocal en la audiencia". 
PRESIDENTE NACIONAL DEL PARTIDO SOCIEDAD Ingeniero Fausto Gilmar 
Gutíérrez Borbúa.- TERCERO.- Hágase conocer a las y los señores mencionados en el 
considerando PRIMERO de este auto que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 de 
la Constitución de la República, deberán: a) Designar un Abogado Defensor, a fin de que les 
asista durante todo el trámite; b) Que de no contar con uno de su confianza, el Tribunal 
Contencioso Electoral les asignará un Defensor Público de la provincia de Pichincha; e) Que 
podrán acceder a todos los documentos constantes en el expediente, los cuales se encuentran 
a cargo de la Relatoría de este Despacho; Se les previene que de no concurrir en el día y 
hora señalados y no justificar su inasistencia, la Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento se 
llevará a cabo en rebeldía y la resolución será de cumplimiento inmediato; y, e} Que deberán 
acercase a la Secretaria del Tribunal Contencioso Electoral, para que se les asigne una casilla 
contencioso electoral para notificaciones.- CUARTO.- Cuéntese para este trámite con el señor 
Paco Fierro Oviedo y/o señora Rosana Alexandra Malta Carrillo de la Defensoría Nacional del 
Afiliado del en aplicación de lo dispuesto en el artículo 62 del Reglamento de Trámites 
Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral.- Ofíciese a la primera 
autoridad de la Defensoría Pública, haciéndole conocer el contenido del auto, con el 
fin de que disponga la de un Defensor o Defensora Pública en la Audiencia y 
remítase copia simple del expediente.- SEXTO.- Señálese para el día lunes 05 de noviembre de 
2012 a las la práctica de la Audiencia Oral de Prueba y Juzga miento, la misma que se 
llevará a cabo en el Auditorio del Tribunal Contencioso Electoral, ubícado en el inmueble No. 
N37-49 de la calle José María Abascal, intersección calle María Angélica Carrillo de la ciudad de 
Quito D.M. (diagonal al Colegio "24 de Mayo").- Se recuerda a las partes procesales, 
que en el día, fecha v hora señalados para la Audiencia Oral de Prueba y Juzga miento, deberán 
comparecer v presentar las pruebas de cargo y de descargo.- OCTAVO.- Tómese en cuenta los 
correos electrónicos gilmar gutierrez 3@hotmail.com y byronemilio.almeida@gmail.com 
señalados por el lng. Gilmar Gutiérrez Borbúa.- Así como el correo electrónico 
franklin.king17@foroabogados.ec y jjarias82@hotmail.com , señalados por los 
NOVENO.- Notifíquese por esta única ocasión al señor Juan José Arias Maune, en su domicilio 
ubicado en la Av. 12 de octubre y General Francisco Salazar esquina edificio Plaza 2000, de la 
ciudad de Quito. Conforme lo solicitado en su escrito, deberán acercase a la Secretaría del 

para que se les una casilla contencioso electoral para 
notificaciones. Siga actuando la Dra. Sandra Mela Secretaria Relatora de este 
Despacho.- PRIMERO.- Publíquese el contenido del auto en la página web y 
exhíbase en la cartelera del Tribunal Contencioso Electoral.· Y F) Dr. 
Patricio Baca Mancheno, JUEZ VICEPRESIDENTE TRIBUNAL CONTENCIOSO ElECTORAL" 

Particular que comunico para los fines legales 

Certifico.- 01 de noviembre de 2012. 


